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REGLAMENTO
DE

CONTADORES DE FONDOS PROVINCIALES Y MUNICIPALES

CAPÍTULO PRIMERO 

De la organización del personal.

Artículo 1.° Todas las Diputaciones provinciales j  todos 
los Ayunt: mientos, cuyo presupuesto de gastos no baje de 
100.000 pesetas, tendrán un Contador de fondos nombrado en 
la forma que prescribe este reglamento.

Art. 2.° Para ser nombrado £or primera vez; Contador de 
fondos provinciales ójnunicipaies, se requiere:

Primero. Ser español mayor de veinticinco a

ados 
hasta el día para Contadores provinciales, ó en los que ños.Segundo. Acreditar buena eonduct-* moral. Tercero. Haber sido aprobado en los exámenes celebrá lo 
sucesivo se celebren para aspirar al cargo de Contador de 
fondos.

Cuarto. Haber practicado la  teneduría de libros por par
tida doble en una casa de comercio, Sociedad industríalo  
mercantil, ó en una dependencia del Estado, de la provincia 
o éel Municipio.

Los que sean ya en propiedad Contadores provinciales ó 
m unicipales pueden acudir á todos los concursos sin justifi
car ninguna otra condición.

Art. 3.° El nombramiento de los Contadores municipales 
corresponderá á los Ayuntamientos, y el de los Contadores 
provinciales al Ministro de la Gobernación, mediante pro
puestas en terna hechas por las Diputaci nes provinciales.

Art. 4.° Los Contadores de fondos provinciales disfruta
rán los sueldos siguientes:

Pesetas.

En Madrid y Barcelona..........................     8.000
En las demás capitales de provincia de primera

clase........................................................................  . . . . . .  5.000
Eu las de segunda id ................    4.000
En las de tercera id .. . .......... ......................... .................. .. 3 000

La consignación de material para las Contadurías provin
ciales será de 4.000 pesetas en las provincias de primera cla
se; de 3.000 en las de segunda, y de 2.000 en las de terce
ra clase.

Art. 5.° Los Contadores de fondos municipales disfruta
rán los siguientes sueldos:

Pesetas.

En Madrid y Barcelona  ............................................ 7.000
En las demás capitales de provincia de primera

clase...................................................................................... 4.000
Idem id de segunda id ........................................................ 3 000
Idem id. de tercera id .........................................................  2.500

Endas poblaciones que no sean capitales de provincia, el 
sueldo del Contador estará en relación con el presupues
to, clasificándose como de primera cuando éste exceda de 
2.000.000 de pesetas; de segunda, cuando exceda de 1.000.000, 
y  de tercera, cuando exceda de 500.000 pesetas.

En las demás, que no bajando el^pr^supuesto^deHOOóOOO 
pesetas no llegue á dicha última cifra, el sueldo será de 2.000 
pesetas.

No podrá suprimir un Ayuntamiento 1a. plaza de Contador 
de fondos, aunque disminuya su presupuesto de gastos, sin 
autorización de la Dirección general.

La consignación de material para las Contadurías muni
cipales de primera clase será de 2.000 pesetas, para las de se
gunda y tercera clase de 1.500 pesetas, y para las demás de 
750 pesetas.

Art. 6.° Por cada cinco años de servicios en el desempeño 
de la Contaduría de fondos provinciales ó municipales, podrá 
concederse al Contador un aumento de 500 pesetas de sueldo.

Art. 7.° Unos mismos exámenes determinarán la aptitud 
para obtener el cargo de Contador de fondos provinciales ó 
municipales, y se celebrarán en Madrid, ante un Tribunal 
compuesto del Director general de Administración, como 
Pres dente; un Catedrático de la'Escuela de Comercio ó de la 
Facultad de Derecho; un Diputado provincial; un Contador 
de fondos, y un Jefe de Administración ó de Negociado del 
Ministerio de la Gobernación, que actuará como Secretario.

Art. 8.° El programa de las materias de que hayan de ser 
examinados los aspirantes se publicará con la convocatoria, 
y versará sobre las leyes orgánicas Provincial y Municipal, 
leyes de Contabilidad y Hacienda, Economía política, forma
ción de presupuestos, cuentas y liquidaciones, Cálculo mer
cantil, Teneduría de libros y resolución de expedientes sobre 
incidencias de cuentas y responsabilidades.

Art. 9.° Los ejercicios serán tres, y consistirán:
Primero. En un examen previo, en el cual los aspirantes 

contestarán por escrito, en el plazo de tres horas, á las pre
guntas que el Tribunal formule de entre las materias del pro
grama.

Para este ejercicio no se permitirá uso de libros ni de 
.apuntes* ni comunicación entre los aspirantes.

Los que no sean aprobados en este ejercicio, no serán ad
m itidos en los siguientes.

¡Segundo.. En un examen teórico, en el que se contestará 
4#  viva voz durante el tiempo máximo de media hora á tres 
preguntas del programa sacadas á la suerte.

Tercero. En un examen práctico de redacción de docu
m entos propios de la contabilidad ó de asientos en los libros, 
en reparar una cuenta, en resolver un problema de cálculo 
m ercantil ó en em itir informe en un expediente sobre inci
dencias de cuentan, todo en la forma que el Tribunal deter
mine.

En el primero y último ejercicio actuarán simultánea
mente todos los aspirantes, salvo cua ndo su número exigiere 
la división en grupos y  días distintos, á juicio del Tr bunal.

Art. 10. El Tribunal hará la calificación de los ejercicios 
por notas, que serán las de Sobresaliente, Notable y Aproba
do. A los que no merezcan la aprobación no se les dará cali- 
Rcación alguna.

Art. 11. La Dirección general de Administración publi
cará en la G a c e t a  el resultado de los ejercicios, con expre
sión de las- notas obtenidas por los aspirantes, y esta relación 
^servirá p*ra acreditar su aptitud en los concursos que se ce
lebren para la provisión de los cargos de Contadores de fon
dos provinciales y  municipales.

A los que lo soliciten se les expedirá certificación justifi
cativa de la calificación obtenida por la Dirección general.

Art. 12. Vacante una Contaduría provincial ó municipal, 
el Presidente de la Corporación respectiva lo comunicará á 
la Dirección general de Administración, en el término de 
quince días, por conducto del Gobernador civil de la pro
vincia.

La Dirección abrirá concurso en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
por término de treinta días, para que acudan al mismo los 
que se crean con derecho á ocupar la vacante, presentando 
sus instancias en el Ministerio, á las cuales acompañarán., 
los que no estén desempeñando ya cargo de Contador, certi
ficación de la partida de bautismo ó del asiento de nacimien
to del Registro civil, si hubiera tenido lugar aquél después 
del 31 de Diciembre de 1870, é informe de buena conducta, 
expedido por la Autoridad municipal del domicilio.

Además podrán unir á la instancia los títulos ó docu
mentos que acrediten aptitudes ó méritos que deban tenerse 
en consideración.

Los aspirantes presentarán una instancia documentada 
por cada plaza que soliciten.

Art. 13. Transcurrido el plazo de la convocatoria, la Di
rección remitirá á las Corporaciones respectivas las solicitu
des documentadas de los aspirantes, y en su vista, las Dipu
taciones formarán y remitirán á la Dirección general de Ad
ministración propuestas en terna formadas de entre los que 
hayan acudido al concurso; y los Ayuntamientos, cuando la 
vacante sea de Contador municipal, procederán al nombra
miento, dando ambas Corporaciones la preferencia á los ser
vicios prestados en iguales cargos; en su defecto, á la anti
güedad en la apt tud adquirida por los exámenes, y en últi
mo término, á la superioridad de la calificación obtenida por 
los interesados en los mismos, salvo cuando circunstancias 
especiales, que se determinarán en cada caso, aconsejen lo 
contrario. La Dirección general elevará las ternas formadas 
por las Diputaciones provinciales con su informe al Ministro 
para que acuerde el nombramiento, ó las devolverá á dichas 
Corporaciones si no se hubiesen ajustado á las disposiciones 
de este reglamento al formarlas, para que las rectifiquen con 
subordinación á ellas.

Art. 14. Los Ayuntamientos remitirán á la Dirección ge
neral de Administración certificación de los acuerdos sobre 
nombramiento de Contadores, la cual se archivará en el caso 
de que no haya infracción legal que corregir.

CAPÍTULO II

Ve los deberes, atribuciones y responsabilidad de los Contadores.

Art. 15. Las obligaciones del Contador de fondos provin
ciales son:

1.a Tener á su cargo la oficina de cuenta y razón y la in
tervención de fondos provinciales.

2.a Llevar, con arreglo á las instrucciones y formularios 
vigentes, los libros principales y auxiliares de la contabi
lidad.

3.a Extender los cargaremes de las cantidades que ingre
sen en la Caja y conservarlos en ésta, á fin de unirlos en su 
día á las cuentas como comprobantes de cargo.

4.a Redactar los libramientos de todos los pagos que 
hayan de ejecutarse, y presentarlos á la firma del Ordenador, 
previo examen de los justificantes, negándose á la autoriza
ción de todo pago que no tenga consignación en el presu
puesto ó se oponga á instrucciones ó disposiciones de la Su
perioridad. En estos casos consignará por escrito los funda
mentos de su negativa; y si á pesar de ello el Ordenador in
sistiera en el pago, intervendrá la orden sin formalizar el 
libramiento hasta que resuelva la Dirección general de Ad
ministración, á la que deberá dar cuenta directamente en el 
término de ocho días.

5.a Preparar los presupuestos provinciales, comprendien
do en ellos todos los créditos ordenados por la Superioridad, 
los dem ' s que en su concepto deban figurar y las cargas obli
gatorias de la provincia.

6.a Conservar los presupuestos aprobados.
7.a Examinar y aprobar las nóminas de los empleados 

provinciales.
8.a Proponer al Ordenador las medidas oportunas para 

promover, cuando sea preciso, la recaudación.
9.a Formar las cuentas de presupuestos y de propiedades.
10. Formar, de acuerdo con el Depositario, las liquidacio

nes generales del ejercicio de cada presupuesto.
11. Conservar una de lastres llaves del arca general y 

asistir á los arqueos ordinarios y extraordinarios.
12. Pasar diariamente al Ordenador nota del movimiento 

de fondos.
13. Tramitar é informar los expedientes de fianzas y rein

tegros, proponiendo las medidas que hayan de adoptarse 
pora asegurar la responsabilidad de las personas á quienes 
se exija.

14. Evacuar cuantos informes y servicios relacionados 
con la contabilidad provincial le encomienden el Gobernador 
civil de la provincia ó la Dirección general de Administra
ción, á donde elevará todos los años, antes del mes de Febre
ro, una Memoria expresiva del estado económico de la pro
vincia y de la eficacia y conveniencia de conservar ó refor
mar los arbitrios y recursos de toda clase utilizados en el pre
supuesto, así como de las causas de la falta de cumplimiento, 
en su caso, de algunas de las cargas provinciales, y en gene
ral de las reformas que la práctica aconseje en la contabili
dad y en la administración económica de la provincia y de 
los Municipios de la misma.

Art. 16. Compete al Contador de fondos provinciales or
ganizar y dirigir la Contaduría como Jefe del personal ads
crito á su servicio; proponer al Ordenador y á la Diputación 
las medidas oportunas para aumentar la recaudación délas  
rentas, arbitrios y demás ingresos de la Corporación, y las 
economías que puedan introducirse sin perjudic r los servi
cios; informarse por sí, ó por medio de los empleados de la 
Contaduría, de los libros, expedientes y documentos de toda 
clase de la Diputación que puedan relacionarse con los servi
cios á su cargo; correg r con reprensión y privación de suel
do por menos de ocho días á los empleados á sus órdenes, y 
proponer al Presidente correctivos más severos ó la separa
ción cuando estimare haber causa para ello.

Además, el Contador de fondos provinciales será el Jefe 
inmediato de los Contadores municipales de la provincia, y 
en tal concepto, no sólo le corresponde conocer en la Conta
bilidad municipal, con arreglo á las instrucciones vigentes, 
sino que su informe será preciso para la aprobación de las 
cuentas de presupuestos, y á él podrán dirigirse los C onta
dores municipales en consulta délas dificultades que se les 
ofrezcan en el ejercicio de su cargo, debiendo éstos sujetarse 
á las instrucciones que les comunique ó circule para la uni
formidad en los asientos de los libros, extensión de balances 
y  demás operaciones de la contabilidad.

También podrá el Contador de fondos provinciales girar 
visitas de inspección á las Contadurías municipales de la »

provincia cuando lo estime conveniente ó lo reclame el Ayun
tamiento respectivo, y deberá hacerlo siempre que se lo orde
ne la Diputación ó la Dirección general de Administración,

Art. 17. Las obligaciones del Contador de fondos munici
pales son:

1.a Tener á su cargo la oficina de cuenta y razón Reí 
Ayuntamiento.

2.a Llevar, con arreglo á las instrucciones y formularios 
vigentes, los libros principales y auxiliares de la contabi
lidad.

3.a Extender los cargaremes de las cantidades que ingre
sen en la Caja y conservarlos en ésta, á fin de unirlos en su

, día á las cuentas como comprobantes de cargo.
En Madrid y otras poblaciones de importancia, en vez de 

unirse a las cuentas los cargaremes, podrá hacerse sólo de 
relaciones ó resúmenes, pero cuidando de taladrar aquéllos y  
de conservarlos en las oficinas del Ayuntamiento para cual
quier comprobación.

4.a Redactar los libramientos de todos los pagos que 
hayan de ejecutarse y presentarlos á la firma del Alcalde* 
previo examen de los justificantes, negándose á la autoriza
ción de todo pago que no tenga consignación en el presu
puesto ó se oponga á instrucciones ó disposiciones de la Su
perioridad.

En estos casos expondrá por escrito al Ayuntamiento su 
negativa, y si éste resolviese de acuerdo con la Ordenación, 
el Contador intervendrá el gasto bajo la responsabilidad de 
los Concejales que tomaron el acuerdo, pero dando de ello 
cuenta al Gobernador civil para que resuelva, previo informe 
del Contador de fondos de la provincia.

5.a Preparar los presupuestos municipales, comprendien
do en ellos todos los créditos ordenados por la Superioridad, 
los demás que en su concepto deban figurar y las cargas obli
gatorias del Municipio.

6.a Conservar los presupuestos aprobados sobre los que ha 
de girar la contabilidad.

7 .a Examinar y autorizar las nóminas.
8.a Proponer al Alcalde y al Ayuntamiento las medidas 

oportunas para promover, cuando sea precisó, la recau
dación.

9.a Formar las cuentas de presupuestos y de propiedades.
10. Examinar y censurar las de caudales que rinde el De

positario.
11. Formar, de acuerdo con éste, las cuentas y balances 

trimestrales y las liquidaciones generales del ejercicio de 
cada presupuesto.

12. Conservar una de las tres llaves del arca y asistir á 
los arqueos ordinarios y extraordinarios, cuidando de que los 
fondos y valores se conserven en el arca municipal y no en 
poder de particulares, agentes ó apoderados, y de que, por 
ningún concepto, se establezcan cajas especiales en las de
pendencias del Municipio.

13. Pasar diariamente al Alcalde nota del movimiento de 
fondos.

14. Tramitar é informar los expedientes de fianzas y rein
tegros, proponiendo las medidas que liaban de adoptarse 
para asegur r la responsabilidad de los función rios ó parti
culares á quienes se exija.

15. Evacuar cuantos informes y servicios relacionados 
con la Hacienda municipal le encomienden el Alcalde y el 
Ayuntamiento, el Contador de fondos provinciales y el Go
bernador civil de la provincia.

16. Elevar todos los años antes del mes de Febrero á la 
Dirección general de Administración, por conducto del Con
tador de fondos provinciales, una Memoria expresiva del es
tado económico del Ayuntamiento y sobre la eficacia y con
veniencia de conservar ó reformar los arbitrios utilizados en 
el presupuesto, así como acerca de las causas de la falta de 
cumplimiento, en su caso, de algunas cargas municipales, y  
en general sobre las reformas que la práctica aconseje, así en 
la contabilidad como en la administración económica del 
Municipio.

Art. 18. Compete al Contador de fondos m unic’pales Or
ganizar y dirigir la Contaduría como Jefe del personal ads
crito á su servicio; proponer al Alcalde y Ayuntamiento las 
medidas oportunas para aumentar la recaudación de las ren
tas, bienes, arbitrios y demás ingresos del Municipio, y las 
economías que puedan introducirse sin perjudicar los servi
cios; informarse por sí mismo, ó por medio de los empleados 
de la Contaduría, de los libros, expedientes y documentos de 
toda clase del Ayuntamiento que puedan relacionarse con los 
servicios á su cargo; corregir con reprensión y privación de 
sueldo por menos de ocho días á los empleados á sus órdenes, 
y proponer al Ayuntamiento correctivos más severos ó la se
paración cuando estimase haber causa para ello,

Art. 19. Las plantillas de personal de las Contadurías las 
formarán las respectiva> Corporaciones, oyendo á los Contal- 
dores, quienes si creen imposible la marcha de los servicios 
con el personal asignado, lo pondrán en conocimiento de la 
Dirección general, directamente los Contadores provinciales, 
y por conducto de éstos y con su informe, los municipales, 
para la resolución que proceda.

Art. 20. Los Contadores son responsables de los daños^y 
perjuicios que á los fondos que están encargados de interve
nir puedan riginarse por la f lta de cumplimiento de sug 
deberes determinados en este reglamento, y de los demas qUfc 
establecen las leyes é instrucciones sobre contabilidad» ¡

Art. 21. Los Contadores podrán ser corregidos disciplina
riamente por las respectivas Corporaciones en que prestan 
sus servicios: '■

1.° Por descuido en el cumplimiento de su cargo, siempre 
que no se haya causado perjuicio grave á los intereses de Ifc 
Corporación.

2.° Por llevar los libros con retraso ó defectos.
3.° Por vicios que les hagan desmerecer en el cbncepto 

público.
Art. 22. Las correcciones disciplinarias que podr n impo

ner las Diputaciones y Ayuntamientos por las faltas expre
sadas en el artículo anterior, serán:

1.a Reprensión privadái>.
2 .a Privación de sueldo de uno á quince días.
La reincidencia en una falta castigada con privación de 

sueldo dará lug ’r á doble pena.
Art. 23. Contra los acuerdos imponiendo correcciones pa

drón recurrir, en el término de ocho dias, los Contadores 
municipales ante el Gobernador, que resolverá oyendo al 
Contador provincial, y ante la Dirección, los Contadores pro
vinciales.

Art. 24. La separaeión de los Contadores provinciales co
rresponde al Ministro de la Gobernación, á propuesta de las 
respectivas Corporaci-nes, mediante falta grave justificada 
en expediente, en que se oirá á los interesados.

Contra la resolución del Ministro podrá recurrírse en Ja 
vía contenciosa.

> Art. 25. La separación de los Contadores Sunicipaies ce-
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rresponde á los Ayuntamientos, siendo preciso para acor
darla que medie causa grave justificada en expediente, en que 
se oirá siempre al interesado y apreciada por las dos terceras 
partes de la totalidad de los Concejales.

EL expediente se remitirá al Gobernador para su revisión 
en un plazo de quince días, oyendo al Contador de fondos de 
la  p.rq.v ncia y á la Comisión provine al.

Contra la providencia del Gobernador podrá reeurrirse 
ante el Tribunal provincial de lo Contencioso adminis
trativo.

Art. 26. Una vez separado de su cargo un Contador pro
vincial-ó municipal, no podrá optar al desempeño de otra 
Contaduría, ni será admitido en los exámenes de ingreso que 
sucesivamente se celebren sin especial autorización del Mi
nistro.

Art. 27. En armonía con lo dispuesto por el art. 9.° de la 
ley. de Contabilidad de la Hacienda pública, los expedientes 
de responsabilidad serán meramente administrativos, y las 
certificaciones de débitos, alcances y daños ó perjuicios que 
expidan los Contadores tendrán la misma fuerza ejecutiva 
que la sentencia judicial, para proceder contra los bienes y 
derechos de los deudores ó responsables.

Art. 28. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan á lo dispuesto en este reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Los Contadores de fondos municipales que desempe
ñan sus cargos en propiedad, por haber sido nombrados con 
fecha anterior á la de la vigente ley Municipal, se entende
rán  confirmados en sus cargos, así como los nombrados con 
posterioridad que acrediten ocho años en su desempeño ó dos 
solamente, si además cuentan quince años de servicio al 
Ayuntamiento.

Unos y otros justificarán estas circunstancias en un pla
zo que expirará el 1. de Julio próximo, con la presentación 
de sus títu  os y demás comprobantes en la Dirección general 
de Administración, la cual decía raí á, en su vista, quiénes se 
hallan comprendidos en esta disposición.

Pasado dicho plazo sin la reclamación en forma, se decla
rará la vacante de la plaza.

2.a La Dirección general de A dm inistración, en vista del 
promedio que arrojen los p r e s u p u e s t o s  municipales de los úl
timos cinco años, publicará en la G a c e ta  una relación com
prensiva de los Ayuntamientos en que debe existir el cargo 
de Contador, conforme al art. 156 de la ley Municipal y 1.° de 
este reglamento, y procederá á abrir los concursos para la 
provisión de las plazas que resulten vacantes, en la forma 
prevenida.

Aprobado por S. M.=Madrid 18 de Mayo de 1897.=C os- 
G ayo n .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar: en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar por el turno 3.° Jefe de Admi
nistración de tercera clase, Administrador de la Adua
na de la Habana, á D. Maximiliano Power y  Cortés, 
que," con la clase inferior inmediata, desempeña el car
go de Administrador de Rentas y Aduana en San Juan 
de Puerto Rico.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
Si M inistro de U ltram ar,

Tom ás Castellano y Tillarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar por el turno 3.° Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, Administrador de Rentas y  
Aduana de San Juan de Puerto Etico, á D. Luis San- 
quirfeo y Ayesa, Jefe de Negociado de primera clase, 
Administrador de Rentas y Aduana de Ponce, en la 
misma isla.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y Willarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R eina  Regente del Reino,

Tengo en nombrar para el cargo de Fiscal de lo 
Contencioso, agregado á la Fiscalía de la Audiencia te
rritorial de la isla de Puerto Rico, á D. Felipe Cuchí y  
Arnau, Abogado y Diputado provincial que ha sido en 
la mis.'na isla.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El im stro de Ultramar,

Tom ás Castellana y Wiliarroya.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V ISO  Á  L O S  N A V E G A N T E S

D e p ó s i to  H id r o g r á f ic o
GRUPO 89.—17 DE MAYO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉ ANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos del Hárte.

Costa Este.
Boya marcando un bajo-fondo en el Eggemoggin Reach,

al E, de la  entrada de la  bahía Penobscot.

(Notice to Mariners, núm. 21611. Coast Survey*
Washington, 1897.)

Núm. 610,1897.—-Una boya-valiza, negra, numerada 7, 
ha sido fondeada en 8m,2 de agua en el Eggemoggin Reach, 
á 7« cable al N. E. del manchón de 4m,9, situado entre los 
arrecifes Tinker y Stump Cove.

Situación aproximada: 44° 16' 55" N. por 62° 27' 12" W.
La antigua boya-valiza, negra, fondeada al N. E. de los 

arrecifes Tinker, ha cambiado su número de 7 en 7 7S

Carta núm. 388 de la sección IX.

G o lf o  d e  M é j ic o .
E stados Unidos.

Cambio de carácter de las luces de la  enfilaeión S. de la  
is ía  Tiger (Florida).

(Notice to Mariners, núm. 52. Light House Board.
Washington, 1897.)

Núm. 611,1897.—A mediados de este mes, las luces fijas, 
rojas, de la segunda enfilaeión, ó sea la del S. de la isla Tiger, 
á la entrada de Fernandina, serán cambiadas por luces fijas, 
blancas.

No habrá otras modificaciones.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 214.

Islas Mriíánicas.
Irlanda (Costa H.)

Estación del Lloyd en la  is la  Rathlin.

(Notice to Mariners, núm. 222. Londres, 1897.)
Num. 612,1897.—Ha sido establecido en la isla Rathlin 

una estación de señales.
La isla Rathlin no se ha unido todavía telegráficamente 

á la red de Irlanda; pero con un sistema de señales se comu
nica con punta Tor, que expide los mensajes telegráficos.

Situación aproximada: 55° 18' N. por 0° 01' 48" E.

Carta núm. 543 de la sección IX.

MAR DEL NORTE 
U scocia (Costa E»).

Roca á la entrada del puerto Fraserburgh.

(Notice to Mariners, núm. 217. Londres, 1897.)
Núm. 613,1897.—Se ha recibido aviso del Oficial de guar

dacostas en Fraserburgh de la existencia de una roca de poca 
extensión, cubierta de 2m,3 de agua en bajamar de aguas vi
vas, situada á la entrada del puerto de Fraserburgh, en las 
marcaciones siguientes: el faro del muelle de Balaclava, al 
N. 56° E., á 0,6 de cable; el faro del muelle Nord, al N. 59° W.

Situación aproximada: 57° 41' 30' N. por 4o 12' 38" E.
Se proponen hacer desaparecer dicha roca durante el ve

rano próximo.

Carta núm. 242 de la sección II.

Canal de la  M ancha.

Islas M ritánicas.
In g la terra  (Costa S.)

Estación del Lloyd, cerca de la  punta Anvil.
(Notice to Mariners, núm. 222. Londres, 1897.)

Núm. 614, 1897.—Una estación del Lloyd ha sido estable
cida cerca de la punta Anvil (Durlston Head), en la eosta S. 
de Inglaterra.

Situación aproximada: 50° 35' 40" N. por 4° 15' 13" E.
Las señales se hacen provisionalmente en el nstanrantAol 

castillo de Durlston, en el cabo de este misma nombre; pero 
los edificios permanentes están en construcción á poca dis
ta d a  al Oeste, del restaurant; la estación de señales será trans
portada á ellos tan pronto como estén concluidos;

Carta núm. 558 de la sección IL

Fraficia.
Canal de la Ha ncha.

Reapertura del dique notante de Courseulles.
(Avis aux Navigateurs, núm.. 85/56 3. París, 1897.)

Núm. 615, 1897.—Según avfso ofici al recibido, el dique 
flotante del puerto de Courseulles, que había sido cerrado 
temporalmente, habrá quedado abierto desde el 1.° del co
rriente mes.

Carta núm. 217 de la sección II.

M A R  M E D I T E R R Á N E O »

M A R  A D R I Á T I C O  
Aiisfria-fifiiingría.

Supresión de la  luz de la  cabeza del muell® 
de San Martino della Brazza.

(Avviso ai Naviganti, núm. 11. Trieste, 1897.)

Núm. 6 1 6 ,1897.—El farol que se había encendido?en la  
cabeza del muelle de San Martino della Brazza, durante la  
construcción de este muelle, se ha suprimido.

Cuaderno de faros núm .l , pág. 124.

OCÉANO ÍNDICO 
Canal de Mozambique.

Africa (Costa E .)

Zambeza.
Instrucciones para la  entrada del río Chinde 

(Embocadura del Zambeza).

(Aviso aos Navegantes, núm. 2. Lisboa, 1897.)

Núm. 617, 1897.—El Capit n de los puertos de Zambeza 
informa que por cambios sobrevenidos en el canal de la barra 
de entrada del río Chinde, los buques que entren deben ate
nerse á las instrucciones siguientes: antes de acercarse á los 
bancos se toma la enfilaeión al N. 17° W. de los faros de la 
punta Mitahone que conduce cerca de una boya roja que se 
deja por estribor, y así se conserva hasta que se marque la boya 
de adentro, al N. 5o E. Se pone entonces la proa á esta últi
ma, se pasa por el Oeste y se sigue hasta que se encuentre la 
enfilaeión de los postes de la punta Mitahone, la cual se si
gue hasta llegar cerca de tierra, donde está el fondeadero. 
Los fondos menores se encuentran entre las boyas.

En buen tiempo, el práctico sale fuera de la barra si se le 
pide.

Carta núm. 162 de la sección IT.
El Jefe, F é l ix  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Abril 

de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redacta
do en el actual año económico para conservación de la ca
rretera de Almodóvar del Campo á Puertollano, provincia de 
Ciudad Real, cuyo presupuesto de contrata es de 15.410 pesetas 
46 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ciudad Real.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco-de 1a. tarde 
del día 10 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles, 
de la Penísula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á c d ;> pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del moda que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-* 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

^Madrid 3 de Mayo de 1897. =  El Director general, E. 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N-, vecino d e    según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico para conservación de la ca
rretera de Almodóvar del Campo á Puerfol ano, provincia do 
Ciudad Real, se compromete á tomar á. su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción k los expresados req u is i
tos y condiciones por la cantidad de __

(Aquí la proposic ón que se haga, adm tiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letu , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)


